
ACTA NRO. 06 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD 2 

MUNICIPAL SAN FERNANDO 3 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los treinta días del mes 4 

de junio de dos mil veintitrés, siendo las ocho y cuarto horas (08h14), en la 5 

sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 6 

Fernando, se reúne el I. Concejo Cantonal presidido por la Alcaldesa del 7 

cantón Ing. María Aurelia Sarmiento; se cuenta con la presencia del 8 

Vicealcalde Agr. Serafín Moscoso y de los Señores Concejales; Sra. Gabriela 9 

Gavilanes, Sr. Luis Chillogallo, Dra. Tania Idrovo y el Sr. Lisandro Panjón; 10 

así también como la Abg. Gabriela Chumi Procuradora Sindica del GAD 11 

Municipal de San Fernando; se dispone a dar lectura al orden del día la Abg. 12 

Domenica Quito Secretaria del I. Concejo Cantonal del GAD Municipal de 13 

San Fernando; siendo el siguiente: PRIMER PUNTO.- Constatación del 14 

Quorum. SEGUNDO PUNTO.- Conocimiento y aprobación en segundo  15 

debate del Proyecto a la Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza que 16 

Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 17 

Gobierno Autónomo Descentralizado de San Fernando, suscrito por la Abg. 18 

Gabriela Chumi Procuradora Sindica bajo Memorando Nº. 026-AC-PS-19 

GADMSF-23. TERCER PUNTO.- Clausura de la Sesión. PRIMER PUNTO. - 20 

CONSTATACIÓN DEL QUORUM. Se constata la existencia del Quorum 21 

necesario para llevar a cabo la sesión. SEGUNDO PUNTO. - Conocimiento y 22 

aprobación en segundo debate del Proyecto a la Ordenanza Reformatoria de 23 

la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 24 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado de San Fernando, 25 

suscrito por la Abg. Gabriela Chumi Procuradora Sindica bajo Memorando 26 

Nº. 026-AC-PS-GADMSF-23. Toma la palabra la Ing. María Aurelia 27 

Sarmiento alcaldesa del cantón. – Saludo General. ¿Compañeros existe 28 

alguna observación respecto al proyecto de reforma?  o sino para aprobar 29 

por decisión unánime. Todos. - No. Interviene la Abg. Gabriela Chumi 30 

Procuradora Sindica. - Saludo General. Como ya se mencionó en la anterior 31 

reunión se presentó esta reforma porque existía contradicción entre los 32 

artículos de esta ordenanza, por eso, en la primera sesión ordinaria se tiene 33 

que decidir el día, la hora y cada que tiempo se van a realizar las sesiones 34 

ordinarias de concejo. Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento 35 

alcaldesa del cantón. – Compañeros ¿están de acuerdo en aprobar esta 36 

reforma en este artículo? Todos. - Sí. Toma la palabra la Ing. María Aurelia 37 

Sarmiento alcaldesa del cantón. –  Seria por decisión unánime la 38 

aprobación? Todos. - Sí.   EL I. CONCEJO CANTONAL DE SAN FERNANDO 39 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, POR 40 

UNANIMIDAD RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL 41 

PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA 42 

ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 43 

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 44 



DE SAN FERNANDO, SUSCRITO POR LA ABG. GABRIELA CHUMI 45 

PROCURADORA SINDICA BAJO MEMORANDO Nº. 026-AC-PS-GADMSF-46 

23. TERCER PUNTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN. Una vez agotados todos 47 

los puntos del orden del día, se da por concluida la sesión extraordinaria del 48 

día de hoy, siendo las 08H35. Para constancia firman.  49 

 50 

 51 

 52 

 53 

 54 

Ing. María Aurelia Sarmiento.             Abg. Domenica Quito Rodas 55 

    ALCALDESA                SECRETARIA 56 

  SAN FERNANDO              I. CONCEJO CANTONAL   57 

SAN FERNANDO  58 

 59 
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